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Presentación



El Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal del Ministerio de Hacienda (Capge) se 
complace en poner en manos de los funcionarios relacionados con el área de las nanzas 
públicas, este órgano de divulgación de los temas y actividades vinculadas a nuestro 
quehacer académico, a n de mantenerlos informados.

Nuestra intención con esta iniciativa es alcanzar los niveles de aceptación de la otrora “Revista 
Tributación” del Instituto de Capacitación Tributaria (Incat), la cual logró posicionarse tanto en 
el ámbito nacional como internacional.

Este esfuerzo se origina en la necesidad de que expertos nacionales e internacionales, 
facilitadores y funcionarios relacionados al área, dispongan de una plataforma para facilitarles 
la publicación y difusión de sus trabajos, tales como ensayos, artículos cientícos, análisis de 
publicaciones, resultados de investigaciones, entre otros; que sirvan de apoyo a la docencia y 
a la investigación.

Desde el año dos mil dieciséis se publica de manera periódica, cada dos meses, el boletín 
“Capge Informa”, en el cual se inserta el quehacer diario de esta institución.
De forma reiterada, hemos recibido las recomendaciones de contar con una publicación de 
carácter cientíco-técnico de mayor cobertura, motivo por lo cual surge esta propuesta 
inspirada en el cumplimiento de nuestro deber.

En el año 2016, se realiza un acuerdo entre la Universidad de Puerto Rico, Recinto Río Piedras 
(UPR-RP) y el Capge, para realizar, entre otros eventos académicos, un Seminario 
Internacional de Finanzas Públicas. La primera ejecución fue realizada en la (UPR-RP). Los 
trabajos resultantes del mismo, presentados por autores de ambos países, fueron recogidos en 
una memoria editorial que fue puesta en circulación durante la ejecución de la segunda 
versión.

En esta primera edición de prueba, aprovechamos para presentar los trabajos expuestos en la 
segunda versión del seminario referido precedentemente, celebrado en la ciudad de Santo 
Domingo, con el tema “Gestión de las Finanzas Públicas: Ingresos, Calidad en el Gasto Público y 
Responsabilidad Financiera en República Dominicana y Puerto Rico 2017”, con la participación 
como expositores de altos funcionarios del Ministerio de Hacienda y sus áreas funcionales y un 
conglomerado de servidores de distintos organismos del Estado.

Esta publicación se realizará de manera semestral buscando cumplir con el deber de dar a 
conocer a todos los interesados sobre el estado de los negocios públicos de ambas naciones, 
con la participación del análisis profundo de voces autorizadas para estos propósitos.

Esperamos que “Capacitación Fiscal R.D” se convierta en un instrumento valioso para aquellos 
que demandan documentación especializada en política y gestión scal. ¡Enhorabuena!

Lic. Mariano Escoto Saba
Director General



2do. SEMINARIO INTERNACIONAL
Gestión de las Finanzas Públicas:

 Ingresos, Calidad en el Gasto Público 
y Responsabilidad Financiera 

en República Dominicana 
y en Puerto Rico
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Contexto
Institucional



Los días 26 y 27 de abril de 2017 tuvo lugar en Santo Domingo la segunda versión del 
Seminario Internacional Sobre Fiscalidad que se viene implementando con el patrocinio 
conjunto del Centro de Capacitación en Política y Gestión Fiscal, CAPGEFI, 
dependencia del  Ministerio de Hacienda de República Dominicana, y académicos del  
la Universidad de Puerto Rico, UPR.

Un evento similar, bajo los mismos auspicios, fue realizado en el 2016; esa vez, en el 
Recinto Río Piedras, de dicha Universidad, con el título: “Las Finanzas Públicas Frente a las 
Crisis Fiscales: casos de República Dominicana y Puerto Rico”.  En aquella oportunidad, 
hubo cuatro disertaciones magistrales, de parte de sendos expositores, de ambas 
nacionalidades, así como tres mesas temáticas, integradas por funcionarios y 
académicos, tanto de la UPR como del CAPGEFI, en las cuales se ventilaron agendas 
conexas con el tema principal.

Siguiendo un diseño similar, en esta ocasión fueron dictadas seis conferencias; cuatro 
por funcionarios del Ministerio de Hacienda y/o de agencias relacionadas del país 
antrión, y otras dos por académicos puertorriqueños vinculados con la UPR.  Hubo, 
asimismo, tres mesas temáticas; dos de ellas coordinadas por representantes del sector 
hacendario dominicano y otra por un académico de la nación invitada.

Como nota distintiva en cuanto al formato, esta vez, quienes fungieron como 
presentadores de los expositores quedaron responsabilizados de intentar algún tipo de 
resumen de lo expuesto, al nal.

Como parte de esta memoria editorial hemos escogido, como material a incluir en ella, 
tanto las conferencias magistrales como las relatorías de las mesas temáticas.  Al igual 
que en la edición anterior, las primeras vienen precedidas por el historial académico-
laboral de los expositores, como por un breve resumen de su contenido, redactado por 
el responsable editorial del CAPGEFI.  En esta ocasión, las segundas están antecedidas 
por una nota del editor en la que se acredita la responsabilidad por los contenidos 
respectivos.



Las Conferencias
Los expositores y sus temas

I. La realidad Dominicana



José Luis Actis
Avances y Desafíos en la Gestión 

de las Finanzas Públicas en la República Dominica



Obtuvo su licenciatura en Economía, en la Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) y su 
Maestría en Economía, mención Políticas Sociales, de la Georgetown University, de Estados 
Unidos. Completó los cursos del Doctorado en Economía de la Universidad Carlos III de Madrid, 
por lo que obtuvo el Diploma de Estudios Avanzados (DEA) en Fundamentos del Análisis 
Económico.  Tanto en el ámbito académico como en la práctica profesional se especializó en 
Economía Pública, incluyendo la provisión y regulación de servicios públicos, políticas de 
competencia, evaluación de políticas sociales y nanzas públicas.

Se ha desempeñado como Investigador Principal en el Centro de Estudios Económicos 
CEANTILLAS, de la Ponticia Universidad Católica Madre y Maestra; Economista Senior del 
Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones; Gerente de Estadísticas Económicas de la 
Ocina Nacional de Estadística; Director de Análisis Económico y Financiero de la 
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales; Director de la Unidad de Análisis y 
Política Fiscal del Ministerio de Hacienda, donde actualmente funge como Asesor 
Económico.

Asesor
Ministerio de Hacienda

José Luis Actis



Resumen de la conferencia

Como lo sugiere el título, su documentada exposición consiste en un minucioso pase de 
revista a los logros y avances que han tenido lugar en las nanzas públicas de República 
Dominicana en lo que va de siglo, tomando como punto de partida el proceso de 
Reforma de la Administración Financiera que arranca, en rme, a partir del año 2006, 
con la aprobación del grueso de la nueva normativa en materia scal.  Como parte de 
ello, además de un compendio de dichas transformaciones, el autor realiza una 
especie de puesta al día de la evolución posterior de las mismas.  En esa misma línea de 
pensamiento, abre una reexión en torno a las posibles tareas pendientes que podrían 
constituirse en desafíos de la hacienda pública dominicana, de cara al futuro 
inmediato.





























Martín Zapata
Gasto Tributario y su Impacto en las Finanzas Públicas



Viceministro de Políticas Tributarias  
Ministerio de Hacienda

Martín Zapata Sánchez

Economista egresado de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), con 
especialización en comercio internacional en el Instituto Centroamericano de Administración 
de Empresas (INCAE). Comenzó sus labores en la administración pública en agosto de 1978 en el 
Centro Dominicano de Promoción de las Exportaciones (CEDOPEX), hoy CEI-RD, donde laboró 
hasta enero de 1995 como Director del Departamento de Estudios Económicos y del 
Departamento de Licencia e Incentivos. Realizó varias publicaciones en la Revista “El Exportador 
Dominicano” de ese organismo y fue coordinador de la Estrategia Nacional de Exportación 
1990-1994. Trabajó en la Reestructuración Industrial para el sector exportador de 1992.

En enero de 1995 ingresa al Banco Central de la República Dominicana, en el cargo de 
Economista II del Departamento de Programación Monetaria. Posteriormente, pasó a dirigir la 
División de Investigación Económica hasta alcanzar la posición de Subdirector de Balanza de 
Pagos del Departamento Internacional de dicha entidad. En los años 1996 y 2002  formó parte 
del equipo que realizó los dos primeros Exámenes de Políticas Comerciales, de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), donde representó al país en el Primer Curso de Negociaciones 
Comerciales de 1998.

Ha participado en las últimas cinco reformas tributarias del país y en la parte de acceso a 
mercado y reglas de origen, en varios acuerdos de libre comercio rmados por el país 
(CARICOM, TLC- Centroamérica, DR-CAFTA y EPA-CARIFOROM). Fue miembro del equipo 
negociador del panel de los cigarrillos en 2003-2004 frente a  Honduras; y fundador, en el 2005, 
del Grupo de Trabajo de Políticas Tributarias (GTPT) del Consejo de Ministros de Hacienda y 
Secretarios de Finanzas de Centroamérica, Panamá y República Dominicana. En la actualidad, 
es Viceministro de Políticas Tributarias del Ministerio de Hacienda. 



Resumen de la conferencia

En base a un prolijo despliegue de cuadros y grácos, el autor procura describir el gasto tributario y 
su impacto en el sistema tributario dominicano.  Como parte de ello, destaca la complejidad del 
mismo, la cual atribuye  a la existencia de un número importante de normativas que establecen 
diversas exenciones en el pago de impuestos a diferentes actividades y sectores productivos; 
hecho que diculta la actividad recaudadora, al tiempo que hace más complicado el anhelado 
propósito de incrementar la presión scal en República Dominicana.































Marvin Cardoza
Las Finanzas Públicas de RD: Un Análisis desde

 el Punto de Vista de los Ingresos Tributarios



Gerente de Estudios Económicos 
Dirección General de Impuestos Internos 
(DGII)

Marvin Cardoza

Es graduado de Ingeniero en Sistemas de Información en la Ponticia Universidad Católica de 
Nicaragua; posee un Magister en Economía con mención en Economía y Políticas Públicas en la 
Ponticia Universidad Católica de Chile y es profesor de Economía en la Ponticia Universidad 
Católica Madre y Maestra (PUCMM) de República Dominicana. Actualmente, es el Gerente de 
Estudios Económicos y Tributarios de la Dirección General de Impuestos Internos. Realiza 
asistencias técnicas en materia tributaria a países de la región como consultor del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y otros organismos internacionales. Ha sido ganador del premio 
del concurso de economía del Banco Central de República Dominicana. 



Resumen de la conferencia

Con números y estadísticas, tomadas de fuentes de indudable crédito, el autor, ayudado por 
recursos ilustrativos modernos, realiza un pormenorizado retrato de aparato recaudador 
dominicano, estableciendo su tendencia evolutiva a partir de la última década del siglo anterior, 
cuando es aprobado el Código Tributario.  En esa tesitura, realiza un ejercicio comparativo con los 
sistemas scales propios de los países capitalistas avanzados, organizados en torno a l La 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  (OCDE), como con los sistemas 
respectivos del resto de América Latina.







































Yocasta Guzmán
Papel del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones

 Públicas como Herramienta en la Construcción 
de un Estado Social y Democrático de Derecho



Directora General
Dirección General 
de Contrataciones Públicas

Yokasta Guzmán S.

Cursó Ciencias Jurídicas en la Universidad Autónoma de Santo Domingo; maestría en Alta 
Dirección Pública, en Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset; estudios en 
Ciencias Políticas para el Desarrollo, en la Universidad de Salamanca; además en las áreas 
de gestión administrativa, nanciera y negocios.

Ha trabajado en la Reforma y Modernización de la Administración Pública y colaborado en 
la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas.

Su gestión tiene como objetivo convertir las compras públicas en una herramienta de 
desarrollo para MIPYME y sectores productivos, en especial la incorporación de las mujeres 
como proveedoras del Estado, contribuyendo a hacer realidad los compromisos del 
Presidente Danilo Medina con estos sectores y la prosperidad del país.

Su desafío actual es expandir esta estrategia en todo el territorio, para que genere empleo 
y se dinamice la economía en todas las regiones del país, contribuyendo a una distribución 
más equitativa del presupuesto nacional.



Resumen de la conferencia

En base a una presentación gráca, enriquecida con animaciones, la autora hace un detallado 
recuento del avance que ha tenido lugar en materia de compras públicas, en República 
Dominicana, particularmente, a partir del año 2012, a propósito del inicio del primer mandato del 
Presidente Danilo Medina.  En esa línea de pensamiento, describe el nuevo Sistema Nacional de 
Compras y Contrataciones Públicas, precisamente, como una herramienta estratégica, al servicio 
de la construcción de un Estado Social y Democrático de Derecho.





















































Carlos Colón de Armas
El Desempeño de la Junta de Supervisión Fiscal 

y su Aportación para Resolver los Problemas Económicos 
y Fiscales de Puerto Rico



Carlos A. Colón De Armas
Catedrático
Universidad de Puerto Rico, 
recinto Rio Piedras

Ofrece cursos en Finanza Corporativa, Mercados Financieros, Inversiones y Finanza Internacional. 
Desde septiembre de 2013 hasta enero del año 2015, ocupó el puesto de Decano de la Facultad de 
Administración de Empresas de la referida universidad.

Está activamente involucrado en proyectos de investigación y ha publicado varios artículos en revistas 
académicas. Fue miembro de la Junta Editorial de Forum Empresarial, una revista académica de 
negocios publicada por la Facultad de Administración de Empresas del Recinto de Río Piedras de la 
Universidad de Puerto Rico, presidiendo la misma desde agosto de 2007 hasta junio de 2011.

Además de sus funciones académicas, el doctor Colón De Armas ofrece sus servicios profesionales 
como Consultor Financiero y Gerencial, dicta cursos cortos, conferencias y seminarios, y es Corredor 
de Bienes Raíces.

Sus columnas de opinión han sido publicadas en El Vocero, El Nuevo Día y en el semanario de negocios 
Caribbean Business. Además, ofrece sus análisis sobre asuntos económicos y de negocios para varios 
medios de prensa, incluyendo estaciones de radio y en programas de noticias de televisión, dentro y 
fuera de Puerto Rico.

Durante al año 2004, ocupó el puesto de Decano Asociado de Asuntos Académicos de la Facultad de 
Administración de Empresas del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico.

Antes de integrarse a la UPR, entre los años de 1999 y 2000, el doctor Colón De Armas ocupó el puesto 
de Vicepresidente Ejecutivo del Banco Gubernamental de Fomento para Puerto Rico (BGF). Durante 
los años de 1993 a 1999, sirvió como Subdirector Ejecutivo de la Autoridad de Carreteras y 
Transportación de Puerto Rico (ACT). A inicios de agosto de 1994,  ocupó el puesto de Director de la 
Ocina del Tren Urbano.



Resumen de la conferencia

Siguiendo la línea discursiva expuesta en el evento anterior, en el sentido de que la actual situación 
por que atraviesa la Isla no es, esencialmente, una crisis de origen económico, ni estrictamente 
scal, el autor analiza, con visión crítica, el enfoque y las medidas adoptadas por la Junta de 
Intervención, nombrada recientemente por el Gobierno Federal de Estados Unidos, para tratar de 
sanear las nanzas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico.









































Yolanda Cordero 
Discrimen Político en el Empleo Público



Catedrática y Directora de la Escuela de 
Administración Pública
Universidad de Puerto Rico, 
recinto Rio Piedras

Yolanda Cordero Nieves

Posee un doctorado de la Universidad de Puerto Rico en Psicología Industrial Organizacional y una maestría 
en Sociología de la Universidad de Chicago. Sus áreas de especialidad académica son: Administración de 
Recursos Humanos; Diseño de la Organización y Desempeño Organizacional en el Sector Público. Ha 
pertenecido a varios comités departamentales, de facultad y del recinto. Posee varias publicaciones 
relacionadas con los sistemas de mérito, el discrimen político y la gestión pública.

Previo a su experiencia en la Universidad, la doctora Cordero laboró en las Ramas Ejecutiva y Legislativa por 
cerca de 18 años. Ha dirigido las ocinas de recursos humanos de la Ocina del Contralor de Puerto Rico, 
donde desarrolló el primer sistema de evaluación del desempeño y del Gobierno Municipal de San Juan. 
Dirigió el desarrollo del primer plan de clasicación y retribución propio del Gobierno Municipal. Fue directora 
del área de Gerencia Gubernamental de la Ocina de Gerencia y Presupuesto, desarrollando las Normas 
para la Organización de las Agencias. Dirigió interinamente el área de Tecnologías de Información 
Gubernamental, donde participó activamente en el diseño del primer portal gubernamental de Puerto Rico. 
Posee amplia experiencia como consultora en el rediseño y transformación de procesos gubernamentales, 
en organismos tales como: la Ocina de Administración de Tribunales, la Administración para el 
Financiamiento de la Vivienda, la Administración de Terrenos y la Cámara de Representantes, entre otros. En 
el año 2012 creó, junto a otros profesores, el Centro de Estudios Multidisciplinarios sobre Gobierno y Asuntos 
Públicos (CEMGAP) de la Universidad de Puerto Rico, como un espacio de interacción entre la academia y el 
gobierno. Desde esa plataforma, ha desarrollado proyectos de práctica intramural entre la Universidad y 
diversos organismos gubernamentales, tales como el Departamento de Hacienda, la Administración de 
Retiro Central, la Ocina del Comisionado de Asuntos Municipales y otros.

Durante los dos años que ha estado en la dirección de la Escuela Graduada de Administración Pública 
completó el proceso de reacreditación de la misma y se encuentran a la espera de la determinación de la 
entidad acreditadora sobre el currículo de la Maestría en Administración Pública, el cual se encuentra en la 
última fase de aprobación ante el Consejo de Educación de Puerto Rico. Al presente es miembro de la 
Comisión de Desarrollo del Centro para una Nueva Economía. Dirige la investigación Jóvenes 18-34 sobre las 
expectativas de desarrollo de este segmento de la población con un grupo multidisciplinario de 
investigadores. Dirige y participa como investigadora en el desarrollo de una obra sobre Gobiernos 
Municipales en Puerto Rico junto a otros 10 investigadores. Además, colabora con un grupo de investigadores 
en el desarrollo de un nuevo modelo de administración educativa de distrito.



Resumen de la conferencia

En su doble condición de Administrativista y Socióloga, la Dra. Cordero describe lo que podría ser 
un sistema de reclutamiento de personal público basado en el mérito; contraponiéndolo al 
conjunto de prácticas corporativistas (clientelismo, patronazgo) que suelen permear dichos 
sistemas, en diversas partes del mundo, con sus consabidas secuelas, en términos de 
discriminación. Como parte de su análisis, hace una reseña de los avances que han tenido lugar 
en el países desarrollados, partiendo de una institucionalidad frágil, y proponiéndolos como 
referentes para las sociedades en desarrollo, incluyendo Puerto Rico y República Dominicana, 
donde muchos de esos objetivos siguen siendo tarea pendiente.















Segunda parte: 
las mesas temáticas 



En principio, la idea de las mesas temáticas es estimular la más alta participación 
de los asistentes, generando un espacio de discusión de tópicos con un grado 
variado de conexión con la problemática  principal, pero que están dentro del 
área de preocupación compartida por el personal técnico de ambas 
instituciones patrocinadoras del evento.

En esa línea de pensamiento, fueron escogidos dos, directamente vinculados a 
la scalidad: Calidad del Gasto y Crédito Público.  El tercero; los proyectos e 
iniciativas que se vienen consensuando en el marco de la cooperación bilateral 
existente entre la Universidad de Puerto Rico, Recinto Río Piedras y el Centro de 
Capacitación en Política y Gestión Fiscal, fue seleccionado, más bien, con miras 
a seguir fortaleciendo dicha relacióninter-institucional.

En cada caso, fueron designados un coordinador y un relator, a excepción de la 
mesa no.1, donde una misma persona desempeñó ambos roles.  Aún cuando 
en dichos “foros” se debatió y se logró lo más parecido a un consenso, la versión 
que aquí aparece, en cuanto al contenido, es responsabilidad respectiva de los 
coordinadores, salvo en lo concerniente a las modicaciones estilísticas, las 
cuales, como es costumbre, constituyen una potestad del editor.

César David Santa

1. Nota del Editor



2.1 Mesa Temática 1: 
Calidad del Gasto Público: 

 





Coordinación y Relatoría: 
Griselda Gómez *
    

 Consideraciones Técnicas Básicas

-La mejora de la calidad del gasto requiere de una ecaz y eciente asignación   
y ejecución de recursos públicos, de tal forma que se pueda evidenciar un 
bienestar en la ciudadanía.

-Si bien es importante contar con un nivel adecuado de recursos, solo su buena 
administración asegura maximizar los resultados esperados.

-Para ello, es necesario contar con buena gestión presupuestaria.

-Así como establecer un plan ministerial, a n de reducir los gastos que aportan 
menos valor a los resultados y redistribuir en aquellos sectores prioritarios.

(*): Directora de Evaluación de la Calidad del Gasto Público de la Dirección General de Presupuesto de 
República Dominicana, DIGEPRES.







A modo de Conclusiones

1. La Mortalidad Materna es alta en República Dominicana y no se ha 
reducido como se quisieran en los últimos años. Por ello resulta fundamental 
entender por qué esto no está sucediendo y consecuentemente qué mejoras 
se tiene que hacer en la gestión integral y especíca de los servicios. Para esto, 
ya se cuenta con el diseño del Programa Presupuestal orientado a Resultados 
“Salud Materna Neonatal”, a partir del cual desarrollar las preguntas de 
evaluación.

2.  Nota: Mortalidad Materna.- A pesar de los esfuerzos scales hacia Salud, la 
mortalidad materna en República Dominicana se ha mantenido en niveles 
elevados, siendo incluso mayor la tasa del año 2015 respecto de la tasa del 
año 2003, en los que fue de 92 por 100 mil y 69 por 100 mil nacidos vivos, 
respectivamente. 



2.2.  Mesa Temática 2:
 Crédito Público 

 





Coordinación: 
Athemayani Del Orbe*
Relatoría:

Celia González Ricart**

Consideraciones Técnicas Básicas

·-El Crédito Público es la capacidad que tiene el Estado de endeudarse.
·-Uno de los aspectos más relevantes al momento de asumir o contraer el endeudamiento es que este 
conlleve inversiones reproductivas y no que sean destinados a gastos corrientes.

·-En la RD, la Dirección General de Crédito Publico es el órgano rector del Sistema Crédito Público. Esa 
entidad está estructurada siguiendo los estándares internacionales para ocinas de deuda. Como tal, 
consta de una instancia de negociación (Front), otra de análisis ( Middle)  y otra de administración del 
endeudamiento, mejor conocida, como Back Ofce.

·-En RD la deuda del Sector Público No Financiero asciende a US$27,659.6 millones, de los cuales el 66% 
corresponde a deuda externa y el 34% a deuda interna.  

·-En la actualidad, la relación deuda/PIB de RD es de, aproximadamente,  48%; de los cuales, el 37.2% 
corresponde al Sector Público No Financiero.  En el caso de Puerto Rico, dicha relación es de alrededor 
del 68%.

·-Cabe destacar que la necesidad del nanciamiento surge a raíz de un décit en el balance scal. No es 
una decisión de Crédito Público. 

·-Es importante contar con una buena estrategia de deuda, lo cual permite mejorar los indicadores de 
riesgo y sostenibilidad. A raíz de esto, la RD ha desarrollado una estrategia de mediano plazo para el 
período 2016-2020, que tiene como lineamientos básicos los siguientes:
Ÿ

Ÿ Reducir la exposición al riesgo cambiario, por medio de la reducción de la proporción de deuda en moneda                                        
extranjera, que en la actualidad se sitúa alrededor del 70%, en el caso de la deuda del SPNF.

Ÿ Profundizar el mercado local de deuda.
Ÿ Mantener presencia en los mercados internacionales y diversicar las fuentes de nanciamiento.
Ÿ Mantener largos plazos en el nanciamiento.

(*): Directora General de Crédito Público de República Dominicana
(**): Encargada de la División de Financiamientos Bilaterales y Multilaterales de la Dirección General de Crédito 
Público de República Dominicana.



2.3  Mesa Temática 3: 

Presentación de Proyectos en el marco del convenio entre EL CAPGEFI 
y las facultades de Administración y de Ciencias Sociales 

de la Universidad de Puerto Rico, RRP. 
 





Coordinación: 
Aida Andino Pratts *
Relatoría:

Rafael Marrero**

Consideraciones Técnicas Básicas

- Se parte de las inquietudes del Centro de Capacitación  en Política y Gestión Fiscal –CAPGEFI- de 
República Dominicana, en relación al propósito  de  enriquecer las competencias en idioma 
inglés de los empleados gubernamentales, en especial del área de Hacienda. 

- Al respecto, la Profesora Aida Andino presentó la propuesta preparada por el Departamento de 
Comunicación Empresarial de la UPR RP. En respuesta, los representantes del CAPGEFI le 
solicitaron enviar los costos y gastos en que habría que  incurrir para cumplir con esta 
encomienda.

-El Lic. Mariano Escoto Saba, Director General del CAPGEFI, externó su inquietud sobre la 
importancia del dominio de la documentación e investigación, por parte de los servidores 
públicos.  En esa línea, la Dra. Yolanda Cordero expresó su interés en colaborar para fortalecer el 
proceso de la documentación e Investigación de los mismos, por medio de internados de 
empleados y estudiantes en la Escuela Graduada de Administración Pública de la UPRRP.  A tales 
nes, se acordó la elaboración de una propuesta o memorando de entendimiento para atender 
esta área de necesidad. 

- Lic. Teolo Ramos, Encargado de la División Centro de Documentación del CAPGEFI, expresó, 
por su parte, su preocupación en torno al tema de los derechos de autor. La Dra. Cordero expuso 
su parecer en el sentido de que eso podría ser incluido en el memorando de entendimiento ya 
referido.

- El Lic. Manuel Betancourt, Encargado Académico del CAPGEFI, sugiere que dicha propuesta 
debe incluir planes académicos para la formación de profesores, tanto del INAP como de su 
institución, a través de estrategias presenciales y semi-presenciales, señalando, de paso, la 
importancia de establecer el costo correspondiente a cada una de esas iniciativas, acorde a la 
modalidad respectiva.

- La conclusión nal apuntó a reforzar la idea de establecer un convenio general entre la Escuela 
Graduada de Administración Pública de la UPR RP y el brazo académico del órgano rector de la 
materia en República Dominicana, el Instituto Nacional de Administración Pública, INAP, que 
pueda servir de marco institucional a cualesquiera otras iniciativas particulares de intercambio, 
con miras a la capacitación de los servidores públicos de ambas naciones.

(*): Directora del Departamento de Comunicación Empresarial de la Universidad de Puerto Rico, Recinto Río Piedras, 
UPPR-RRP.

(**):Decano Auxiliar de Asuntos Estudiantiles de la UPPR-RRP.





del Ministerio de Hacienda

C/Pedro A. Lluberes esq. Av. Francia 4to. Piso, Edificio anexo al

Ministerio de Hacienda, Santo Domingo, D.N., República Dominicana

 Tel.: 809-688-6544

     @CAPGEFIRD   www.capgefi.gob.do


